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Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL1 CONSTITUCIÓ

N POLÍTICA

0 Asamblea 

Nacional 

Constituyente

Constitución 

Política de 

Colombia

06/Jul/1991 Parcial Excel Consolidado respuesta 

derechos de petición

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL10 CIRCULAR 8 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Flexibilización 

d ella Jornada 

Laboral a 

Servidores 

Públicos del 

ICBF con hijos 

que presenten 

algún tipo de 

Discapacidad.

25/Ago/2015 Completo Físico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL100 LEY 1960 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por el cual se 

modifican la 

Ley 909 de 

2004, el 

Decreto-ley 

1567 de 1998 y 

se dictan otras 

disposiciones

27/Jun/2019 Completo https://www.icbf.gov.co/gestion-

humana/encargos

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL101 LEY 1960 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

“Por el cual se 

modifican la 

Ley 909 de 

2004, el 

Decreto Ley 

1567 de 1998 y 

se dictan otras 

disposiciones”

27/Jun/2019 Parcial https://intranet.icbf.gov.co/direccion-de-

gestion-humana/desarrollo-talento-

humano/capacitacion

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL102 DECRETO LEY 2013 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por medio del 

cual se busca 

garantizar el 

cumplimiento 

de los 

principios de 

transparencia y 

publicidad 

mediante la 

publicación de 

las 

declaraciones 

de bienes y 

renta y el 

registro de los 

conflicto de 

interés.

30/Dic/2019 Completo https://www.icbf.gov.co/apoyo/gestion-

del-talento-humano/gestion-humana

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL103 LEY 2016 Congreso de la 

República de 

Colombia

Requiere que 

todos los 

colaboradores 

del Instituto 

tomen, 

aprueben y 

finalicen en su 

totalidad el 

Curso Virtual 

de Integridad, 

Transparencia 

y Lucha contra 

la Corrupción 

elaborado por 

el DAFP y la 

Escuela 

Superior de 

Administración 

27/Feb/2020 Completo https://intranet.icbf.gov.co/sites/default/

files/instructivo_del_curso_virtual_integ

ridad_transparencia_y_lucha_contra_la

_corrupcion.pdf

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL104 DECRETO LEY 2150 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por el cual se 

suprimen y 

reforman 

regulaciones, 

procedimientos 

o trámites 

innecesarios 

existentes en la 

Administración 

Pública

06/Jun/1995 Parcial Fisico

Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

ARTICULO 23 Excel Consolidado respuesta derechos de petición

Fisico-Carpeta de proyecto correos electrónicos

Pagina Institucional

Articulo 3 Pagina Institucional

Pagina Institucional, Procedimiento para Entrega 

de Cargo por Parte de Servidores Públicos v3 

P30.GTH

Desarrollo del Talento Humano

Artículo 17.- Físico Historia Laboral
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL105 LEY 2191 Congreso 

Laboral

Por medio de la 

cual se regula 

la 

desconección 

laboral

06/Ene/2022 Completo https://intranet.icbf.gov.co/secretaria-

general/direccion-de-gestion-

humana/desarrollo-talento-

humano/bienestar-social

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL106 LEY 2195 Presidencia de 

la República de 

Colombia

“Por medio de 

la cual se 

adoptan 

medidas en 

materia de 

transparencia, 

prevención y 

lucha contra la 

corrupción y se 

dictan otras 

disposiciones”

18/Ene/2022 Completo https://intranet.icbf.gov.co/secretaria-

general/direccion-de-gestion-

humana/desarrollo-talento-

humano/bienestar-social

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL107 RESOLUCIÓN 

INTERNA

2200 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por medio de la 

cual se 

modifican los 

numerales 

32,34 y 36 del 

articulo 

primero, los 

numerales 14 y 

15 del articulo 

segundo y los 

numerales 15 y 

16 del articulo 

tercero dela 

resolución No. 

3605 del 27 de 

mayo de 2020, 

mediante la 

cual se 

efectuaron unas

14/Mar/2022 Completo 20compartidos/FS_DGH/COMISIONES

?csf=1&web=1&e=B4nMnd

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL108 DECRETO 2353 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por el cual se 

unifican y 

actualizan las 

reglas de 

afiliación al 

Sistema 

General de 

Seguridad 

Social en 

Salud, se crea 

el Sistema de 

Afiliación 

Transaccional y 

se definen los 

instrumentos 

para garantizar 

la continuidad 

en la afiliación 

y el goce 

03/Dic/2015 Parcial Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL109 DECRETO 2353 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por el cual se 

unifican y 

actualizan las 

reglas de 

afiliación al 

Sistema 

General de 

Seguridad 

Social en 

Salud, se crea 

el Sistema de 

Afiliación 

Transaccional y 

se definen los 

instrumentos 

para garantizar 

la continuidad 

en la afiliación 

y el goce 

03/Dic/2015 Parcial Fisico

Pagina Institucional

Pagina Institucional

Pagina Institucional

CAPITULO III REGLAS DE Afiliación COMUNES 

A LOS Regímenes CONTRIBUTIVO Y 

SUBSIDIADO

Físico Historia Laboral

Capítulo VI Físico Historia Laboral
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL11 CIRCULAR 11 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Cumplimiento 

acuerdos 

alcanzados 

como resultado 

de la 

Negociación 

colectiva 

adelantada con 

las 

organizaciones 

sindicales de 

empleados 

públicos

09/Nov/2017 Completo https://intranet.icbf.gov.co/secretaria-

general/direccion-de-gestion-

humana/desarrollo-talento-

humano/bienestar-social

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL110 DECRETO 2353 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por el cual se 

unifican y 

actualizan las 

reglas de 

afiliación al 

Sistema 

General de 

Seguridad 

Social en 

Salud, se crea 

el Sistema de 

Afiliación 

Transaccional y 

se definen los 

instrumentos 

para garantizar 

la continuidad 

en la afiliación 

y el goce 

03/Dic/2015 Parcial Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL111 RESOLUCIÓN 

INTERNA

2398 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por la cual se 

modifica la 

Resolución No. 

1224 del 16 de 

marzo de 2010

08/May/2015 Completo https://intranet.icbf.gov.co/secretaria-

general/direccion-de-gestion-

humana/desarrollo-talento-

humano/bienestar-social

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL112 DECRETO 2400 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por el cual se 

modifican las 

normas que 

regulan la 

administración 

del personal 

civil y se dictan 

otras 

disposiciones

24/Sep/1973 Completo Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL113 DECRETO 2480 Departamento 

Administrativo 

para la 

Prosperidad 

Social

Por medio del 

cual se declara 

el Día Nacional 

del Defensor 

de Familia

28/Dic/2018 Completo https://intranet.icbf.gov.co/secretaria-

general/direccion-de-gestion-

humana/desarrollo-talento-

humano/bienestar-social

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL114 RESOLUCIÓN 

INTERNA

2901 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por medio del 

cual se 

reglamenta la 

vinculación 

formativa a 

prácticas 

labores, así 

como la 

judicatura ad-

honorem en el 

instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar -ICBF

16/May/2022 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/pro

cesos/p23.gth_procedimiento_para_la_

vinculacion_de_practicantes_judicante

s_en_el_icbf_v4.pdf

Pagina Institucional

CAPITULO VII TRASLADOS Y MOVILIDAD Físico Historia Laboral

Pagina Institucional

Físico Historia Laboral

Pagina Institucional

Pagina Institucional
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL115 RESOLUCIÓN 

INTERNA

3605 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por medio de la 

cual se 

efectuan 

Delegaciones 

de Funciones 

en la 

Secretari´a 

General, 

Direccio´n de 

Gestio´n 

Humana y 

Directores 

Regionales del 

ICBF- viaticos

27/May/2020 Completo https://www.icbf.gov.co/apoyo/gestion-

del-talento-humano/gestion-humana

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL116 RESOLUCIÓN 

INTERNA

4530 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Se aplica el 

contenido de 

manera integral

20/May/1996 Completo Físico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL117 RESOLUCIÓN 

INTERNA

4594 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

se modifica un 

articulo de la 

resolución 7600

Parcial https://intranet.icbf.gov.co/direccion-de-

gestion-humana/desarrollo-talento-

humano/teletrabajo

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL118 DECRETO 4904 Ministerio de 

Educación 

Nacional

3.1 Programa 

de Formación

16/Dic/2009 Parcial https://intranet.icbf.gov.co/direccion-de-

gestion-humana/desarrollo-talento-

humano/capacitacion

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL119 RESOLUCIÓN 

INTERNA

5438 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por medio de la 

cual se 

modifica la 

Resolución No 

1224 de 2010 y 

se deroga la 

Resolución 

2486 de 2018

28/Jun/2019 Completo \\icbf.gov.co\FS_DGH \BIENESTAR 

SOCIAL 2018\SEDE GENERAL\AÑO 

2019\ACTIVIDADES\SEPTIEMBRE\AP

OYO ESCOLAR

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL12 CIRCULAR 11 Comisión 

Nacional de 

Servicio Civil

Requisitos y 

documentos 

para solicitar 

las anotaciones 

de inscripción, 

actualización, 

comisión, 

cancelación, 

correcciones e 

inclusiones en 

el Registro 

Público de 

Carrera 

Administrativa

05/Oct/2020 Completo https://www.icbf.gov.co/apoyo/gestion-

del-talento-humano/gestion-humana

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL120 RESOLUCIÓN 

INTERNA

5959 Dirección 

General del 

Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por la cual 

modifica la 

resolución no. 

4530 de 2016 

de calamidad 

doméstica

24/Jul/2017 Completo Físico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL121 ACUERDO 6176 Comisión 

Nacional de 

Servicio Civil

Por el cual se 

establece el 

Sistema Tipo 

de Evaluación 

del Desempeño 

Laboral de los 

Empleados 

Públicos de 

Carrera 

Administrativa 

y en Periodo de 

Prueba

10/Oct/2018 Completo https://www.icbf.gov.co/apoyo/gestion-

del-talento-humano/gestion-humana

Pagina Institucional
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL122 RESOLUCIÓN 

INTERNA

7444 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

por la cual se 

modifica la 

Resolución No. 

1818 del 13 de 

marzo de 2019 

y se adopta el 

Manual 

Específico de 

Funciones y 

Competencias L

aborales de los 

empleos de la 

planta de 

personal del 

Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

28/Ago/2019 Completo https://www.icbf.gov.co/gestion-

humana/manual-funciones

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL123 RESOLUCIÓN 

INTERNA

7600 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Se adopta la 

modadlidad de 

teletrabajo 

suplementario 

a nivel nacional

29/Jul/2016 Completo https://intranet.icbf.gov.co/direccion-de-

gestion-humana/desarrollo-talento-

humano/teletrabajo

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL124 RESOLUCIÓN 

INTERNA

9195 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por la cual se 

actualiza la 

política, 

criterios y 

metodología de 

traslados

11/Oct/2013 Completo Físico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL125 RESOLUCIÓN 

INTERNA

10905 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por medio de la 

cual se 

modifica el 

articulo 

segundo de la 

resolucion de 

la Resolución 

No. 1222 de 

2010, el cual 

quedará así: 

ARTÍCULO 

SEGUNDO: Se 

consideran 

como dotación 

de calzado y 

vestido de 

labor las 

prendas 

apropiadas 

para las 

labores que 

Completo Físico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL126 RESOLUCIÓN 

INTERNA

13587 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por la cual se 

regula la 

conformación y 

funcionamiento 

de los Comités 

de Convivencia 

Laboral de la 

Sede de la 

Dirección 

General y de 

las Direcciones 

Regionales, se 

establecen los 

mecanismos 

de prevención 

y corrección de 

las conductas 

de acoso 

22/Dic/2017 Completo Físico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL127 CIRCULAR 100008 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Horarios 

Flexibles para 

para 

Servidores 

Públicos.

31/Ago/2015 Completo Físico

Pagina Institucional

Pagina Institucional
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL128 CIRCULAR 100010 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

ORIENTACION

ES EN 

MATERIA DE 

CAPACITACIÓ

N Y 

FORMACIÓN 

DE LOS 

EMPLEADOS 

PÚBLICOS.

21/Nov/2014 Completo https://intranet.icbf.gov.co/direccion-de-

gestion-humana/desarrollo-talento-

humano/capacitacion

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL129 CIRCULAR 100013 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Programa de 

bienestar social

31/Ago/2015 Completo https://intranet.icbf.gov.co/secretaria-

general/direccion-de-gestion-

humana/desarrollo-talento-

humano/bienestar-social

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL13 ACUERDO 14 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por el cual se 

dictan 

disposiciones 

para el 

Programa de 

Vivienda

30/Dic/2004 Completo Físico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL130 CIRCULAR 2018100000002

7

Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Apropiar monto 

de los recursos 

para adelantar 

los concursos 

de meritos para 

proveer empleo 

de carrera 

administrativa.

07/Feb/2018 Completo Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL132 RESOLUCIÓN 

INTERNA

69 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por medio de la 

cual se 

modifica el 

Articulo 2 

numeral 14 de 

la resolución 

No. 3605 del 

27 de mayo de 

2020, mediante 

la cual se 

efectuaron unas

12/Ene/2023 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/pro

cesos/p5.gth_procedimiento_para_el_t

ramite_de_comisiones_interior_del_pai

s_v5_0.pdf

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL14 ACUERDO 29 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

por el cual se 

autoriza un 

aporte para el 

desarrollo de 

los programas 

de bienestar 

social, 

relacionados 

con vivienda, 

educación, 

salud y 

recreación de 

los funcionarios 

del ICBF y sus 

familias

06/Dic/1983 Completo http://www.icbf.gov.co/portal/page/porta

l/IntranetICBF/organigrama/Secretaria

General/ghumana/talento-

humano/bienestar-social.

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL15 DECRETO 51 Ministro de 

Hacienda y 

Crédito Público 

y 

Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Registro de los 

empleos 

vacantes de 

manera 

definitiva

16/Ene/2018 Parcial Fisico

Pagina Institucional

Pagina Institucional- programa de Bienestar social

Físico Carpetas Crédito de Vivienda

Fisico Carpeta Convocatoria 433

Pagina Institucional

Pagina Institucional

Se aplica articulo 2.2.6.34 Planta Global -Grupo registro y control
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL151 RESOLUCIÓN 

INTERNA

250 Secretaria 

General del 

Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

“Por medio de 

la cual se 

adopta el Plan 

de Bienestar 

Social e 

Incentivos del 

Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar - 

Cecilia De la 

Fuente de 

Lleras (ICBF), 

vigencia 2023”

31/Ene/2023 Completo Físico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL152 RESOLUCIÓN 

INTERNA

69 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por medio de la 

cual se 

modifica el 

Articulo 2 

numeral 14 de 

la resolución 

No. 3605 del 

27 de mayo de 

2020, mediante 

la cual se 

efectuaron unas

12/Ene/2023 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/pro

cesos/p5.gth_procedimiento_para_el_t

ramite_de_comisiones_interior_del_pai

s_v5_0.pdf

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL16 DECRETO 51 Ministro de 

Hacienda y 

Crédito Público 

y 

Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Registro de los 

empleos 

vacantes de 

manera 

definitiva.

16/Ene/2018 Parcial Fsico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL17 DECRETO 51 Ministro de 

Hacienda y 

Crédito Público 

y 

Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Parágrafo 2. 

Para los 

efectos de este 

artículo se 

entenderá por 

familia el 

cónyuge o 

compañero(a) 

permanente, 

los padres del 

empleado y los 

hijos hasta los 

25 años o 

discapacitados 

mayores, que 

dependan 

económicament

16/Ene/2018 Parcial Aplicativo Kactus

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL18 DECRETO 51 Ministro de 

Hacienda y 

Crédito Público 

y 

Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Se aplica el 

contenido de 

manera integral

16/Ene/2018 Parcial \\icbf.gov.co\fs_DGH\Requisitos 

legales

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL19 DECRETO 51 Ministro de 

Hacienda y 

Crédito Público 

y 

Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Por el cual se 

modifica 

parcialmente el 

Decreto 1083 d

e 2015, Único 

Reglamentario 

del Sector de 

Función 

Pública, y se 

deroga el 

Decreto 1737 d

e 2009

16/Ene/2018 Parcial https://www.icbf.gov.co/transparencia/pl

aneacion/planes-institucionales

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL2 CONSTITUCIÓ

N POLÍTICA

0 Asamblea 

Nacional 

Constituyente

Constitución 

Política de 

Colombia

06/Jul/1991 Parcial https://www.icbf.gov.co/gestion-

humana/manual-funciones

Plan de Bienestar

Pagina Institucional

inciso tercero del artículo 2.2.14.2.18 del Decreto 

1083 de 2015

Digital Registro y Control

Articulo 4. Modificar el Parágrafo 2 del artículo 

2.2.10.2 del Decreto 1083 de 2015, el cual 

quedará así:

Aplicativo Kactus

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 

1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de 

Función Pública y se deroga el Decreto 1737 de 

2009

Pagina Institucional

Se aplica el contenido de manera integral Pagina Institucional

Inciso 1 ARTICULO 122. Pagina Institucional
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL20 DECRETO 51 Ministro de 

Hacienda y 

Crédito Público 

y 

Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Por el cual se 

modifica 

parcialmente el 

Decreto 1083 

de 2015, Único 

Reglamentario 

del Sector de 

Función 

Pública, y se 

deroga el 

Decreto 1737 

de 2009

16/Ene/2018 Parcial https://intranet.icbf.gov.co/direccion-de-

gestion-humana/desarrollo-talento-

humano/capacitacion

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL21 RESOLUCIÓN 

INTERNA

59 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por medio de la 

cual se 

establece el 

procedimiento 

de cobro pre 

jurídico para el 

cobro de 

cartera morosa 

del programa 

de vivienda

30/Ene/2004 Completo Físico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL22 LEY 70 Congreso de la 

República de 

Colombia

por la cual se 

dispone el 

suministro de 

calzado y 

vestido de 

labor para los 

empleados del 

sector público

19/Dic/1988 Completo Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL23 LEY 100 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por la cual se 

crea el sistema 

de seguridad 

social integral y 

se dictan otras 

disposiciones

23/Dic/1993 Parcial Aplicativo Kactus

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL24 RESOLUCIÓN 104 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

“Por la cual se 

actualiza el 

Plan Nacional 

de Formación y 

Capacitación”

04/Mar/2020 Completo https://intranet.icbf.gov.co/direccion-de-

gestion-humana/desarrollo-talento-

humano/capacitacion

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL25 LEY 190 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por la cual se 

dictan normas 

tendientes a 

preservar la 

moralidad en la 

Administración 

Pública y se 

fijan 

disposiciones 

con el fin de 

erradicar la 

corrupción 

administrativa

06/Jun/1995 Parcial Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL26 LEY 190 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por la cual se 

dictan normas 

tendientes a 

preservar la 

moralidad en la 

Administración 

Pública y se 

fijan 

disposiciones 

con el fin de 

erradicar la 

corrupción 

administrativa

06/Jun/1995 Parcial Fisico

Articulo 5 Pagina Institucional
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL27 LEY 190 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por la cual se 

dictan normas 

tendientes a 

preservar la 

moralidad en la 

Administración 

Pública y se 

fijan 

disposiciones 

con el fin de 

erradicar la 

corrupción 

administrativa

06/Jun/1995 Parcial https://www.funcionpublica.gov.co/web/

sigep2

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL28 LEY 190 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por la cual se 

dictan normas 

tendientes a 

preservar la 

moralidad en la 

Administración 

Pública y se 

fijan 

disposiciones 

con el fin de 

erradicar la 

corrupción 

administrativa

06/Jun/1995 Parcial Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL29 LEY 190 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por la cual se 

dictan normas 

tendientes a 

preservar la 

moralidad en la 

Administración 

Pública y se 

fijan 

disposiciones 

con el fin de 

erradicar la 

corrupción 

administrativa

06/Jun/1995 Parcial https://www.funcionpublica.gov.co/web/

sigep2

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL3 CONSTITUCIÓ

N POLÍTICA

0 Asamblea 

Nacional 

Constituyente

Constitución 

Política de 

Colombia

06/Jul/1991 Parcial Físico Hoja de vida - Archivo Historia 

Laboral

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL30 DECRETO 321 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Por el cual se 

corrigen yerros 

en la Ley 1821 

de 2016, Por 

medio de la 

cual se 

modifica la 

edad maxima 

para el retiro 

forzoso de las 

personas que 

desempeñan 

funciones 

públicas

28/Feb/2017 Completo Digital - Registro y Control

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL31 RESOLUCIÓN 

INTERNA

376 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por medio de la 

cual se adopta 

el Plan 

Bienestar 

Social e 

Incentivos del 

Incentivos del 

Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar para la 

Completo Aplicativo Kactus

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL32 DECRETO 397 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Plan de 

Austeridad 2022

17/Mar/2022 Completo https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/r/sites

/FS_DGH/Documentos 

compartidos/FS_DGH/COMISIONES?c

sf=1&web=1&e=B4nMnd

Artículo 5º Pagina Institucional

Artículo 6º Físico Historia Laboral

Artículo 13 Pagina Institucional

Inciso 2 ARTICULO 122. Físico Hoja de vida - Archivo Historia Laboral

Digital - Registro y Control

Aplicativo Kactus

Pagina Institucional
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL33 RESOLUCIÓN 

INTERNA

398 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por la cual 

seadopta el 

reglamento 

para el trámite 

de comisiones 

de servicios 

para 

empleados 

públicos, 

contratistas, 

colaboradores 

que pertenecen 

a los convenios 

interadministrati

vos del ICBF, 

al interior y 

exterior del 

26/Ene/2022 Completo https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/r/sites

/FS_DGH/Documentos 

compartidos/FS_DGH/COMISIONES?c

sf=1&web=1&e=B4nMnd

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL34 LEY 432 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por el cual se 

reorganiza el 

Fondo Nacional 

de Ahorro, se 

transforma su 

naturaleza 

jurídica y se 

dictan otras 

disposiciones

29/Ene/1998 Parcial Aplicativo Kactus

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL35 DECRETO 460 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por el cual se 

fijan las 

escalas de 

viáticos

22/Mar/2022 Completo https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/r/sites

/FS_DGH/Documentos 

compartidos/FS_DGH/COMISIONES?c

sf=1&web=1&e=B4nMnd

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL36 DECRETO 473 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por el cual se 

fijan las 

escalas de 

asignación 

básica de los 

empleos que 

sean 

desempeñados 

por empleados 

públicos de la 

Rama 

Ejecutiva, 

Corporaciones 

Autónomas 

Regionales y 

de Desarrollo 

Sostenible, 

Empresas 

29/Mar/2022 Completo Aplicativo Kactus

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL37 DECRETO 491 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Decreto 

Legislativo 491 

del 28 de 

marzo de 2020

28/Mar/2020 Completo Fisico - grupo de abogados

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL38 DECRETO 498 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Por el cual se 

modifica y 

adiciona el 

Decreto 1083 

de 2015, Único 

Reglamentario 

del Sector de 

Función Pública

30/Mar/2020 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/res

olucion_4451_del_2020_manual_de_fu

nciones.pdf

Pagina Institucional

Art. 5, 6, 13 Aplicativo Kactus

Pagina Institucional

Aplicativo Kactus

Correo de divulgación nacional en el ICBF 

remitido por la Dirección de Gestión Humana el 

31 de marzo de2020 en la circular Circular 007 

del 31 de marzo de 2020 - Alcance Circulares 

003, 004, 006 del 12, 17 y 26 de marzo de 2020

Pagina Institucional
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL39 DECRETO 583 Ministerio del 

Trabajo

Por el cual se 

adicional al 

titulo 3 de la 

parte 2 del 2 

del libro 2 del 

Decreto 1072 

del 2015 . 

Decreto Unico 

Reglamentario 

del Sector del 

Trabajo, un 

capitulo 2 que 

reglamenta el 

articulo 63 de 

la ley 1429 de 

2010 y el 

articulo 74 de 

la ley 1753 de 

08/Abr/2016 Completo Aplicativo Kactus

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL4 CONSTITUCIÓ

N POLÍTICA

0 Asamblea 

Nacional 

Constituyente

Constitución 

Política de 

Colombia

06/Jul/1991 Parcial https://www.funcionpublica.gov.co/web/

sigep/

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL40 RESOLUCIÓN 

INTERNA

640 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por medio de la 

cual se adopta 

el Plan 

Bienestar 

Social e 

Incentivos del 

Incentivos del 

Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar para la 

28/Ene/2022 Completo Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL41 RESOLUCIÓN 

INTERNA

641 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por medio de la 

cual se adopta 

el Plan 

Institucional de 

Capacitaciones 

del Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar para la 

vigencia 2022

28/Ene/2022 Completo https://www.icbf.gov.co/transparencia/pl

aneacion

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL42 DECRETO 648 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Por el cual se 

modifica y 

adiciona el 

Decreto 1083 

de 2015, 

Reglamentario 

ünico del 

Sector de la 

Función Pública

19/Abr/2017 Completo https://www.icbf.gov.co/system/files/pro

cesos/p21.ght_procedimiento_provisio

n_de_empleos_v6.pdf

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL43 RESOLUCIÓN 652 Ministerio del 

Trabajo

Se aplica el 

contenido 

como sustento 

legal para la 

normatividad 

interna ICBF

30/Abr/2012 Completo Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL44 RESOLUCIÓN 

INTERNA

733 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por la cual se 

delegan y 

desconcentran 

algunas 

funciones en 

materia de 

reconocimiento 

y pago para la 

devolución de 

mayores 

valores 

consignados 

por terceros al 

ICBF

05/Mar/2008 Completo Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL45 LEY 734 Congreso de la 

República de 

Colombia

Código ünico 

Disciplinario

13/Feb/2002 Completo Fisico

Aplicativo Kactus

Inciso 3 ARTICULO 122. Pagina Institucional

Fisico

Pagina Institucional

Pagina Institucional

Físico acta de reunión DGH

Físico - resoluciones

Físico Historia Laboral

file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=73228
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=73193
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=73229
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=73230
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=73231
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=73232
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=73233
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=453
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=1248
file:///C:/suiteve/base/comment;jsessionid=4DF013E2B42E50D6DE0C0C88F1F80A31?soa=2&id=73234


Proceso

Dependencia 

 

Responsable 

 Gestión del 

Nombre
Tipo de 

Requisito

Número 

Identificador 

 del 

Requisito

Organismo 

Emisor

Título del 

Requisito

Fecha de 

Expedición

Aplicabilidad 

 del 

Requisito

Link de cumplimiento 

evidencia del requisito

Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL46 DECRETO LEY 770 Presidencia de 

la República de 

Colombia

por el cual se 

establece el 

sistema de 

funciones y de 

requisitos 

generales para 

los empleos 

públicos 

correspondiente

s a los niveles 

jerárquicos 

pertenecientes 

a los 

organismos y 

entidades del 

Orden 

Nacional, a que 

se refiere la 

17/Mar/2005 Parcial https://www.icbf.gov.co/gestion-

humana/manual-funciones

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL47 DECRETO LEY 770 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por el cual se 

establecen las 

funciones y. 

Los requisitos 

generales para 

los emp1eos 

públicos de los 

distintos 

niveles 

jerárquicos de 

los organismos 

y entidades del 

orden nacional 

y se dictan 

otras 

disposiciones.

17/Mar/2005 Parcial https://www.icbf.gov.co/gestion-

humana/manual-funciones

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL48 DECRETO 780 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por medio del 

cual se expide 

el Decreto 

Único 

Reglamentario 

del Sector 

Salud y 

Protección 

Social

06/May/2016 Parcial Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL49 DECRETO 780 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por medio del 

cual se expide 

el Decreto 

Único 

Reglamentario 

del Sector 

Salud y 

Protección 

Social

06/May/2016 Parcial Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL5 CONSTITUCIÓ

N POLÍTICA

0 Asamblea 

Nacional 

Constituyente

Constitución 

Política de 

Colombia

06/Jul/1991 Parcial Físico- Historia Laboral

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL50 DECRETO 780 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por medio del 

cual se expide 

el Decreto 

Único 

Reglamentario 

del Sector 

Salud y 

Protección 

Social

06/May/2016 Parcial Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL51 DECRETO 780 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por medio del 

cual se expide 

el Decreto 

Único 

Reglamentario 

del Sector 

Salud y 

Protección 

Social

06/May/2016 Parcial Fisico

Artículo 3 Pagina Institucional

Artículo 4 Pagina Institucional

LIBRO 2 PARTE 1 TÍTULO 3 Físico Historia Laboral

LIBRO 2 PARTE 1 TÍTULO 4 Físico Historia Laboral

Inciso 1 ARTICULO 125 Físico- Historia Laboral

LIBRO 2 PARTE 1 TÍTULO 6 Físico Historia Laboral

ARTÍCULO PRIMERO Físico Historia Laboral
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL52 DECRETO 780 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por medio del 

cual se expide 

el Decreto 

Único 

Reglamentario 

del Sector 

Salud y 

Protección 

Social

06/May/2016 Parcial Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL53 LEY 797 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por la cual se 

reforman 

algunas 

disposiciones 

del sistema 

general de 

pensiones 

previsto en la 

Ley 100 de 

1993 y se 

adoptan 

disposiciones 

sobre los 

Regímenes 

Pensionales 

exceptuados y 

especiales

29/Ene/2003 Completo https://intranet.icbf.gov.co/kactus-hr

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL54 DECRETO 815 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Titulo 4 08/May/2018 Completo https://www.icbf.gov.co/gestion-

humana/manual-funciones

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL55 DECRETO 884 Ministerio del 

Trabajo

Por medio de la 

cual se 

reglamenta la 

Ley 1221 de 

2008

30/Abr/2012 Completo Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL56 DECRETO 894 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

modifica el 

literal g) del 

artículo 6 del 

Decreto Ley 

1567 de 1998

25/May/2017 Parcial https://intranet.icbf.gov.co/gestion-

humana/desarrollo-del-talento-humano-

0

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL57 LEY 909 Congreso de la 

República de 

Colombia

normas que 

regulan el 

empleo 

público, la 

carrera 

administrativa, 

gerencia 

pública y se 

dictan otras 

disposiciones

23/Sep/2004 Parcial https://intranet.icbf.gov.co/direccion-de-

gestion-humana/desarrollo-talento-

humano/capacitacion

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL58 LEY 909 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por la cual se 

expiden 

normas que 

regulan el 

empleo 

público, la 

carrera 

administrativa, 

la gerencia 

pública y se 

dictan otras 

disposiciones.

23/Sep/2004 Parcial Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL59 LEY 909 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por la cual se 

expiden 

normas que 

regulan el 

empleo 

público, la 

carrera 

administrativa, 

la gerencia 

pública y se 

dictan otras 

disposiciones.

23/Sep/2004 Parcial https://intranet.icbf.gov.co/direccion-de-

gestion-humana/desarrollo-talento-

humano/capacitacion

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL6 CONSTITUCIÓ

N POLÍTICA

0 Asamblea 

Nacional 

Constituyente

Constitución 

Política de 

Colombia

06/Jul/1991 Parcial Físico Historia Laboral

LIBRO 2 PARTE 1 TÍTULO 7 TRASLADOS Y 

MOVILIDAD

Físico Historia Laboral

Pagina Institucional

Pagina Institucional

Físico Historia Laboral

Articulo 1 Articulo 2 Pagina Institucional

T I T U L O VI DE LA CAPACITACIÓN Y DE LA 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO, CAPITULO I

Pagina Institucional

Art. 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 41, 42, 

43,

Físico Historia Laboral

Art. 36 Pagina Institucional

Inciso 3 ARTICULO 125 Físico Historia Laboral
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL60 LEY 909 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por la cual se 

expiden 

normas que 

regulan el 

empleo 

público, la 

carrera 

administrativa, 

la gerencia 

pública y se 

dictan otras 

disposiciones

23/Sep/2004 Parcial Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL61 RESOLUCIÓN 

INTERNA

917 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por medio de la 

cual se otorga 

incentivo para 

promover el 

uso de la 

bicicleta

20/Feb/2017 Parcial https://intranet.icbf.gov.co/secretaria-

general/direccion-de-gestion-

humana/desarrollo-talento-

humano/bienestar-social

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL62 DECRETO 961 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Por el cual se 

fijan las 

remuneraciones 

 de los 

empleos que 

sean 

desempeñados 

por empleados 

públicos de la 

Rama 

Ejecutiva, 

Corporaciones 

Autónomas 

Regionales y 

de Desarrollo 

Sostenible, y 

se dictan otras 

22/Ago/2022 Parcial Aplicativo Kactus

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL63 DECRETO LEY 1042 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por el cual se 

establece el 

sistema de 

nomenclatura y 

clasificación de 

los empleos de 

los ministerios, 

departamentos 

administrativos, 

superintendenci

as, 

establecimiento

s públicos

07/Jun/1978 Parcial Aplicativo Kactus

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL64 DECRETO LEY 1045 Presidencia de 

la República de 

Colombia

por el cual se 

fijan las reglas 

generales para 

la aplicación de 

las normas 

sobre 

prestaciones 

sociales de los 

empleados 

públicos y 

trabajadores 

oficiales del 

sector nacional

17/Jun/1978 Parcial Aplicativo Kactus

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL65 LEY 1064 Congreso de la 

República de 

Colombia

normas para el 

apoyo 

y fortalecimient

o de la 

educación para 

el trabajo y el 

desarrollo 

humano 

establecida 

como 

educación no 

formal en la 

Ley General de 

Educación

26/Jul/2006 Parcial https://intranet.icbf.gov.co/direccion-de-

gestion-humana/desarrollo-talento-

humano/capacitacion

Art.16 - Art.23 - Art.27 - Art.34 - Art.35 - Art.37 al 

40 - Art. 47 al 50

Físico Historia Laboral

Completo Pagina Institucional

Completo Aplicativo Kactus

Art. 13, 31, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 58, 59, 61, 64, 

73

Aplicativo Kactus

Art. 8, 9, 15, 16, 17, 18, 20, 22, 23, 25, 28, 29, 30, 

31, 32, 33, 40, 45, 46

Aplicativo Kactus

Artículos del 1 al 8 Pagina Institucional
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL66 LEY 1071 Congreso de la 

República de 

Colombia

por medio de la 

cual se 

adiciona y 

modifica la Ley 

244 de 1995, 

se regula el 

pago de las 

cesantías 

definitivas o 

parciales a los 

servidores 

públicos, se 

establecen 

sanciones y se 

fijan términos 

para su 

cancelación

31/Jul/2006 Parcial Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL67 DECRETO 1072 Ministerio del 

Trabajo

Por medio del 

cual se expide 

el Decreto 

Único 

Reglamentario 

del Sector 

Trabajo.

26/May/2015 Parcial Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL68 DECRETO 1072 Ministerio del 

Trabajo

Por medio del 

cual se expide 

el Decreto 

Único 

Reglamentario 

del Sector 

Trabajo.

26/May/2015 Parcial Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL69 DECRETO 1072 Ministerio del 

Trabajo

Por medio del 

cual se expide 

el Decreto 

Único 

Reglamentario 

del Sector 

Trabajo.

26/May/2015 Parcial Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL7 CONSTITUCIÓ

N POLÍTICA

0 Asamblea 

Nacional 

Constituyente

Constitución 

Política de 

Colombia

06/Jul/1991 Parcial Físico Historia Laboral

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL70 DECRETO 1072 Ministerio del 

Trabajo

Por medio del 

cual se expide 

el Decreto 

Único 

Reglamentario 

del Sector 

Trabajo

26/May/2015 Parcial https://www.icbf.gov.co/transparencia/pl

aneacion/planes-institucionales

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL71 DECRETO 1083 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Por medio de la 

cual se expide 

el Decreto 

Unico 

Reglamentario 

del Sector de la 

Función Pública

26/May/2015 Parcial https://intranet.icbf.gov.co/secretaria-

general/direccion-de-gestion-

humana/desarrollo-talento-

humano/bienestar-social

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL72 DECRETO 1083 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Por medio de la 

cual se expide 

el Decreto 

Unico 

Reglamentario 

del Sector de la 

Función Pública

26/May/2015 Parcial https://intranet.icbf.gov.co/secretaria-

general/direccion-de-gestion-

humana/desarrollo-talento-

humano/bienestar-social

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL73 DECRETO 1083 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Por medio del 

cual se expide 

el Decreto 

Único 

Reglamentario 

del Sector de 

Función

26/May/2015 Parcial https://www.icbf.gov.co/gestion-

humana/manual-funciones

Art. 3 Físico Historia Laboral

Libro 2. Título 1. Capítulo 5. Físico Resoluciones

Completo Físico Historia Laboral

Completo Físico Historia Laboral

Inciso 4 ARTICULO 125 Físico Historia Laboral

Artículo 2.2.2.4.15. Pagina Institucional-planes institucionales

Articulo 2,2,10,1 Articulo 2,2,10,2 Articulo 2,2,10,3 

Articulo 2,2,10,4 Articulo 2,2,10,6 Articulo 2,2,10,7 

Articulo 2,2,10,8 Articulo 2,2,10,9 Articulo 

2,2,10,12 Articulo 2,2,10,13 Articulo 2,2,10,14 

Articulo 2,2,10,15 Articulo 2,2,10,16 Articulo 

2,2,10,

Pagina Institucional

Articulo 2,2,15,1 Pagina Institucional

COMPETENCIAS LABORALES GENERALES 

PARA LOS EMPLEOS PÚBLICOS DE LOS 

DISTINTOS NIVELES JERÁRQUICOS

Pagina Institucional
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL74 DECRETO 1083 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Por el cual se 

establecen las 

competencias 

laborales 

generales para 

los empleos 

públicos de los 

distintos 

niveles 

jerárquicos de 

las entidades a 

las cuales se 

aplican los 

Decretos-ley 

770 y 785 de 

2005 Planes de 

capacitación 

Plan Nacional 

de Formación y 

26/May/2015 Parcial Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL75 DECRETO 1083 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Capitulo 1 y 2 

del Título 14 de 

la Parte 2 del 

Libro 2

26/May/2015 Parcial https://intranet.icbf.gov.co/direccion-de-

gestion-humana/desarrollo-talento-

humano/capacitacion

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL76 LEY 1098 Congreso de la 

República de 

Colombia

Código de 

infancia y 

adolescencia

08/Nov/2006 Parcial Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL77 RESOLUCIÓN 

INTERNA

1161 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por la cual se 

reglamenta el 

acuerdo 014 

del 30/12/2004

07/Jul/2005 Completo Físico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL78 RESOLUCIÓN 

INTERNA

1166 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Por la cual se 

Adoptan los 

lineamientos 

para el talento 

humano que 

atiende a las 

victimas del 

conflicto 

armado y se 

dictan otras 

disposiciones

03/Abr/2018 Completo https://intranet.icbf.gov.co/direccion-de-

gestion-humana/desarrollo-talento-

humano/capacitacion

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL79 RESOLUCIÓN 

INTERNA

1202 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por la cual se 

modifica el 

articulo 21 de 

la Resolución 

398 del 26 de 

enero de 2022 

"por la cual se 

adopta el 

reglamento 

para el tramite 

de comisiones 

de servicios 

para los 

empleados 

públicos, 

contratistas, 

colaboradores 

que 

pertenencen a 

los convenios in

14/Feb/2022 Completo https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/r/sites

/FS_DGH/Documentos 

compartidos/FS_DGH/COMISIONES?c

sf=1&web=1&e=B4nMnd

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL8 LEY 4 Congreso de la 

República de 

Colombia

Mediante la 

cual se señalan 

las normas, 

objetivos y 

criterios que 

debe observar 

el Gobierno 

Nacional para 

la fijación del 

régimen 

salarial y 

prestacional

18/May/1992 Parcial Aplicativo Kactus

artículos 2.2.4.6 y 2.2.4.7 Artículo 2.2.9.1 Artículo 

2.2.9.3 Artículo 2.2.9.4 Artículo 2.2.15.15.1

Físico Historia Laboral

Se aplica lo concerniente a comisiones de 

personal

Pagina Institucional

Artículos 80 y 82 Físico Historia Laboral

Carpetas Créditos de vivienda- físico

Pagina Institucional

Pagina Institucional

Art. 4 Aplicativo Kactus
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL80 LEY 1221 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por la cual se 

establecen 

normas para 

promover y 

regular el 

Teletrabajo y 

se dictan otras 

disposiciones.

16/Jul/2008 Completo Fisico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL81 RESOLUCIÓN 

INTERNA

1224 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por la cual se 

reglamenta el 

Programa de 

Apoyo Escolar 

para los hijos 

de los 

servidores 

públicos del 

Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar - 

Cecilia De la 

Fuente de 

Lleras y se 

derogan unas 

Resoluciones

16/Mar/2010 Completo \\icbf.gov.co\FS_DGH \BIENESTAR 

SOCIAL 2018\SEDE GENERAL\AÑO 

2019\ACTIVIDADES\SEPTIEMBRE\AP

OYO ESCOLAR

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL82 LEY 1257 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por la cual se 

dictan normas 

de 

sensibilización, 

prevención y 

sanción de 

formas de 

violencia y 

descriminación 

contra las 

mujeres, se 

reforma los 

códigos Penal, 

de 

Procedimiento 

Penal, la Ley 

294 de 1996 y 

se dictan otras 

04/Dic/2008 Parcial https://intranet.icbf.gov.co/direccion-de-

gestion-humana/desarrollo-talento-

humano/capacitacion

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL83 DECRETO 1458 Departamento 

Administrativo 

de la Función 

Pública

Por la cual se 

dictan las 

disposiciones 

para el pago de 

la prima de 

navidad para la 

vigencia fiscal 

2021

10/Nov/2021 Completo Aplicativo Kactus

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL84 RESOLUCIÓN 

INTERNA

1471 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por la cual se 

reglamenta el 

acuerdo 0031 

del 13/12/1998 

y se revoca la 

resolución 

1020 del 12 de 

mayo del 2000

30/Jun/2000 Completo Físico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL85 LEY 1527 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por medio de la 

cual se 

establece un 

marco general 

para la libranza 

o descuento 

directo y se 

dictan otras 

disposiciones

27/Abr/2012 Parcial Aplicativo Kactus

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL86 DECRETO LEY 1567 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por el cual se 

crean (sic) el 

sistema 

nacional de 

capacitación y 

el sistema de 

estímulos para 

los empleados 

del Estado

05/Ago/1998 Parcial https://intranet.icbf.gov.co/secretaria-

general/direccion-de-gestion-

humana/desarrollo-talento-

humano/bienestar-social

Físico Historia Laboral

Pagina Institucional

articulo 9 Pagina Institucional

Aplicativo Kactus

Físico carpetas de vivienda

Art. 1, 2, 6 Aplicativo Kactus

Art. 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 

26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38

Pagina Institucional
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 Gestión del 
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Tipo de 
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Número 

Identificador 
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Título del 
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Fecha de 
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evidencia del requisito

Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL87 DECRETO LEY 1567 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por el cual se 

crean (sic) el 

sistema 

nacional de 

capacitación y 

el sistema de 

estímulos para 

los empleados 

del Estado

05/Ago/1998 Parcial https://intranet.icbf.gov.co/secretaria-

general/direccion-de-gestion-

humana/desarrollo-talento-

humano/bienestar-social

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL88 DECRETO LEY 1567 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por el cual se 

crean (sic) el 

sistema 

nacional de 

capacitación y 

el sistema de 

estímulos para 

los empleados 

del Estado

05/Ago/1998 Parcial https://intranet.icbf.gov.co/direccion-de-

gestion-humana/desarrollo-talento-

humano/capacitacion

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL89 DECRETO LEY 1567 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por el cual se 

crean (sic) el 

sistema 

nacional de 

capacitación y 

el sistema de 

estímulos para 

los empleados 

del Estado

05/Ago/1998 Parcial https://intranet.icbf.gov.co/secretaria-

general/direccion-de-gestion-

humana/desarrollo-talento-

humano/bienestar-social

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL9 ACUERDO 7 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por el cual se 

modifica el 

articulo 

segundo y se 

elimina el 

articulo 

transitorio del 

acuerdo 14 del 

30 de 

diciembre de 

2004

04/Dic/2006 Completo Físico

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL90 DECRETO 1647 Presidencia de 

la República de 

Colombia

Por el cual se 

reglamentan 

los pagos a los 

servidores del 

estado

05/Sep/1967 Completo Aplicativo Kactus

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL91 LEY 1780 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por medio de la 

cual se 

promueve el 

empleo y el 

emprendimiento 

 juvenil, se 

generan 

medidas para 

superar 

barreras de 

acceso al 

mercado de 

trabajo y se 

dictan otras 

disposiciones.

02/May/2016 Parcial https://www.icbf.gov.co/gestion-

humana/manual-funciones

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL92 LEY 1780 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por medio de la 

cual se 

promueve el 

empleo y el 

emprendimiento 

 juvenil, se 

generan 

medidas para 

superar 

barreras de 

acceso al 

mercado de 

trabajo y se 

dictan otras 

disposiciones.

02/May/2016 Parcial Fisico

Artículo 21 Pagina Institucional

Parágrafo.- Artículo 4 Pagina Institucional

Art 12 Pagina Institucional

Físico- los cobros de las cuotas de los Servidores 

y Exservidores

Aplicativo Kactus

Art. 14 y 18 Pagina Institucional

Art. 15, 16 Y 17 Físico Carpetas- Gestión por competencias
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Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL93 LEY 1811 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por la cual se 

otorga 

incentivo para 

promover el 

uso de la 

bicicleta en 

territorio 

nacional

21/Oct/2016 Completo https://intranet.icbf.gov.co/sites/default/

files/resolucion_no_917_febrero_de_2

017_-_uso_de_la_bicicleta.pdf

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL94 RESOLUCIÓN 

INTERNA

1818 Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar

Por la cual se 

adopta el 

Manual de 

Funciones y 

Competencias 

Laborales de 

los Empleos de 

la Planta 

Global del 

Instituto 

Colombiano de 

Bienestar 

Familiar y se 

deroga la 

Resolución No. 

13/Mar/2019 Completo https://www.icbf.gov.co/gestion-

humana/manual-funciones

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL95 LEY 1821 Congreso de la 

República de 

Colombia

Por medio de la 

Cual se 

modifica la 

edad 

máximapara el 

retiro forzoso 

de las 

personas que 

desempeñan 

funciones 

públicas

30/Dic/2016 Completo Grupo de Registro y control

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL96 LEY 1822 Congreso de la 

República de 

Colombia

POR MEDIO 

DE lA CUAL 

SE INCENTIVA 

lA ADECUADA 

ATENCiÓN Y 

CUIDADO DE 

lA PRIMERA 

INFANCIA, SE 

MODIFICAN 

lOS 

ARTíCULOS 

236 Y 239 DEL 

CÓDIGO 

SUSTANTIVO 

DEL TRABAJO 

Y SE DICTAN 

OTRAS 

04/Ene/2017 Completo https://intranet.icbf.gov.co/kactus-hr

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL97 LEY 1823 Congreso de la 

República de 

Colombia

POR MEDIO 

DE LA CUAL 

SE ADOPTA 

LA 

ESTRATEGIA 

SALAS 

AMIGAS DE 

LA FAMILIA 

LACTANTE 

DEL 

ENTORNO 

LABORAL EN 

ENTIDADES 

PÚBLICAS 

TERRITORIALE

S Y 

04/Ene/2017 Completo Fisico

Pagina Institucional

Pagina Institucional

base-- Registro y Control

Pagina Institucional

Físico Grupo responsable: Desarrollo del Talento 

Humano - Bienestar
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 Gestión del 

Nombre
Tipo de 

Requisito

Número 

Identificador 

 del 

Requisito
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Emisor

Título del 

Requisito

Fecha de 

Expedición

Aplicabilidad 

 del 

Requisito

Link de cumplimiento 

evidencia del requisito

Matriz Requisitos Legales y Otros Requisitos Gestión 

del Talento Humano - Dirección Gestión Humana 

Clasificación de la información: Clasificada

Especificidad del Requisito
Descripción evidencia de cumplimiento 

del requisito

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL98 LEY 1857 Presidencia de 

la República de 

Colombia

POR MEDIO 

DE LA CUAL 

SE MODIFICA 

LA LEY' 1361 

DE 2009 PARA 

ADICIONAR Y 

COMPLEMENT

AR LAS 

MEDIDAS DE 

PROTECCiÓN 

DE LA 

FAMILIA Y SE 

DICTAN 

OTRAS 

DISPOSICIONE

26/Jul/2017 Completo https://intranet.icbf.gov.co/secretaria-

general/direccion-de-gestion-

humana/desarrollo-talento-

humano/bienestar-social

Gestión del 

Talento 

Humano

Dirección de 

Gestión 

Humana

GTH-RL99 LEY 1952 Congreso de la 

República de 

Colombia

Código 

Disciplinario 

Único, 

establece que 

uno de los 

derechos de 

los servidores 

públicos es 

“Recibir 

capacitación 

para el mejor 

desempeño de 

sus funciones y 

como deber 

"Capacitarse y 

actualizarse en 

el área donde 

desempeña su 

29/Mar/2022 Parcial https://intranet.icbf.gov.co/secretaria-
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